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FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N° 20160901038D24221

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doyfe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(0s) que corresponde(n) a COPIA DE NOMBRAMIENTO y que me fue exhibido en 1

foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el^J^5^r^cumento(s) en 1foja(s), conservando una copia

deellas en el Libro de Diligencias. La veracidad desu contenido ye/üs/lac iuado del (los) documento(s) certificado(s) es de

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) ut¡liza(n).

GUAYAQUIL, a 28 DE DICIEMBRE DEL 2016, (12:48).
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Atentamente, ^

'̂ ntonioGómeziSántcís
Uerente General - Secretario del Directorio

Guayaquil, 16 de diciembre de 2016

Señor:

Carlos Fernando Pérez Hidalgo

ClUDAD.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicarle que el Directorio de la compañía Talleres para Maquinaria
Industrial Agrícola SA., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegir a usted como
Vicepresidente del Directorio, por el período de CINCO (5) años.

En el ejercicio de sus funciones, corresponde a usted la subrogación del Presidente del
Directorio, en caso de su ausencia o impedimento temporal, con todas las atribuciones y
facultades inherentes a dicho cargo; esto es, la representación legal, judicial y extrajudicial de
la compañía, de manera individual.

La compañía Talleres para Maquinaria Industrial Agrícola SA. se constituyó como compañía
de responsabilidad limitada (posteriormente transformada) mediante escritura pública
otorgada ante el Notario Segundo de Guayaquil, Dr. Jorge Jara Grau, el día diez de enero de mil
novecientos sesenta y nueve; misma que fuere inscrita en el Registro Mercantil del mismo
cantón, el día treinta de enero de mil novecientos sesenta y nueve. Las facultades que a su
cargo corresponden constan de la escritura pública de transformación reforma ycodificación
del estatuto social de la compañía otorgada el primero de noviembre de mil novecientos
noventa yseis, ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala —
inscrita en el Registro Mercantil el día nueve de mayo de mil novecientos noventa y siete—;
estatuto social que fuere posteriormente reformado mediante escritura pública otorgada el
día uno de octubre de dos mil cuatro, ante la Notaría Vigésimo Sexta del cantón Guayaquil,
Dra. Roxana Ugolotti de Portaluppi —misma que fuere inscrita en el Registro Mercantil del
mismo cantón el día ocho de noviembre de dos mil cuatro.

RAZÓN: Acepto el nombramiento de Vicepresidente del Directorio de la compañía Talleres
para Maquinaria Industrial Agrícola SA que antecede, y me posesiono en esta fecha.
Guayaquil, 16 de diciembrede 2016.-

Carlqs^ernando Pérez Hidalgo
C.L. exclusivo CAI® para todo el ecuador

n/Iatriz Guayaquil
Av.Juan Tanca Marengo Km 3
Teléf.: (593-4) 3731777
Fa)c(593-4) 2922661-292 2715

Sucuisal Quito

Av. Galo PlazaLassoN74 - 401 y Juan de Selis
Teléf.: (593-2) 3731777
Fax:(593-2) 2472468
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REGIÓN AUSTRO
• Sucursal Loja
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NUMERO DE REPERTORIO:53.266
FECHA DE REPERTORl6:21/d¡c/2016
HORA DE REPERTORIÓ:10:57

En cumplimiento con lo dispuesto en
Cantón Guayaquil ha ins^crito lo siguiente

•i-'- '

, el Registrador Mercantil del

(rió,-de la,Coriipáñiá-
•i:G^oíá:S.A

, dé fojas 54.710 a
4.713, Registro de Nombramientos número 14.675.
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Guayaquil, 23 de diciembre de 2016

REVISADO POR:

REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL
DELEGADA . '

La rcs^nsabilidad sobre la veracidad yautenticidad de jos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esla o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Aii; 4 de la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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